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R E S U E L V E

Artículo 1°.- Aprobar en todos sus términos el Convenio Específico de Capacitación,

registrado bajo el N° 14.458, referente a un programa de rotaciones que facilite el

intercambio de profesionales méd:cos, celebrado el día 6 de mayo de 2010, entre la

Provincia de Tierra del Fuego, Antártida e Islas del Atlántico Sur y el Ministerio de Salud

del Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires; ratificado mediante Decreto

provincial N° 1645/10.

Artículo 2°.- Regístrese, comuniqúese y archívese.

DADA EN SESIÓN ORDINARIA DEL DÍA 26 DE AGOSTO DE 2010.
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ÍEDO O. BARROZO
Secretario Legislativo
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